
EXMO. SOR. 

CuMPLIENDO con ttno de mis deberes, presento á V.E. la 

ésposicion que manifiesta el trabajo de que se ha ocupado la Con­

taduría .Jeneral de Hacienda durante el eurso del año precedente, 

que contiene ademas, las indicaciones que he juzgudo hacer sobre 

puntos relacionados con la contabilidad de las rentas nacionales. 

Trabajos de que se ha ocupado la oficina, en el año de 1843. 

El cuadro marcado con el número t. o demuestra las cuen­

tas recibidas, las pendientes glozadas, las fenecidas, i las que 

resultan pendientes para examinar. Uoiendose á las glozadas, las 

que fueron fenecidas, resulta el total de 560, cuentas examinadas 

i finiquitadas. 
En el año á que se contrae esta esposicion, dirijí á V. E. 96 

informes sobre varios asuntos: á la Secretaría de Hacienda 153 

comunicaciones: i á las gobernaciones i demas oficinas de hecienda 

1 ,480. En el mismo año se practicó el rejistro de 2,870 títulos, 

i exnminé 1 1 O esc.rituras de fianzas otorgadas por empleados de 

manejo, de las cuales unas fueron aprobadas, i otras devueltas 

con el fin de que se subsanaran les defectos notados en ellas. 

Los Sei1ores contadores examinaron los est11dos mensuales 

de las oficinas de h,.cienda: trabnjaron los cuadro~ jf'nernles de las 

rentas pertenecientes al año económico terminndo en agosto de 

1842; dieron algunos informes que les pedí aceren de vanos asun­

tos: i calificaron lns contestaciones dadas por empleados responsabl es 

en cuentos en satisfaccion de los reparos objetados . 

Visité en los dias prescritos por la leí la Tesorería Jeneral, 

la C:!sa de moncdn, i la administracion jenernl de la renta de correos. 

En 4 de mnrzo remití á c<~da uno de los Seiiores Goberna­

dore~ listas de las cuentas qnc de dtverso!' aiios cr·on6micos, no 

habian sido prcsentadfls, ron el objeto de que dictándose las órdenes 

consi~uientes, se consiguiern su rendicion. Algun<~s han ' 'enido 

ya; pero apesar de estas providencias, faltan muchas por presentar -e 
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Morcnda con el número 2. o acompaiio una noticia que 

contiene el estracto de los puntos contenidos en los informes dados 
á V .E. i en las notas pasadas á la Secretaría de Hacienda. 

'cuentas del tosoro, correspondientes á los años económi­cos concluidos en agosto de 1.841 i 1842. 

La Secretaría de Hacienda pasó al infrascrito en 21 de 
junio último, la resolucion acordada por las cámaras lejislativas 
disponiendo que V. E. les presentara en lns sesiones de este aiío 
las cuentas del tesoro correspondientes á los dos terminados en 1842, incluyéndose en ellas todas las partidas que por falta de 
datos se hubiesen omitido. 

En 18 de julio dirijl á las oficinas de hacienda que no 
habían remitido los datos de su cargo á consecuencia de los tras­
tornos polítiros ocurridos en aquellos años, una nota exijiendoles 
á sus respectiYos jefes la remision de ellos á mediados de setiembre; 
i oficié en la misma fecha á la Tesorería Jeneral, i á la Intendencia 
ae guerra i marina pidiendo1es las noticias concernientes. 

En 2ü de julio, informé á la Sectetnria de Hacienda sobre 
las providencias dictadas con el objeto de proceder á la reforma 
de estas cuentas.J acbmpaiiando entonces una noticia de los docu· 
mentos jenerales pedidos á varias oficinas, i puse fin {l mi comu­
nicacion diciendo: «los espresados documentos fueron los que 
dejaron de enviarse en oportunidad, i por falta de ello§_, como 
tambien por otras causas que ya he maniff!'!;tado al Supremo Go­
bierno en lasesposiciones que le he dirijido cada año, no fué posible 
que las cuentas dei tesoro nacional eontubieran varias pnrtiJas. 
He dicho, i ahóra lo repito: que las bases establecidns por In lei 
para la form11cion de esta importante cuenta á mas de exijir in · 
formes minuciosos, ofrecen otros inconvenientes por el sistema 
complicado de contabilidad que ahora rije. El infrascrito formnrá 
por segunda vez las dos cuentas indicadas siempre que obtenga 
Jos datos necesarios; i opina que sería conver.~iente que el Poder 
Ejecutivo se sir"iera prevenic ;í los Gobernadores que dicten las 
providencias consiguientes para que tenga efecto lo mandado por 
la Contaduría.)) 

En 9 de noviembre remití á la misma Secretaría otra nota 
acompañada de una noticia de los documentos que hasta entonces 
no se habían remitido por lAs oficinas que indiqué, manifestando 
que había pediJo por couducto de la Gobernacion de Popayím la 
cuenta de la comisarín de guerra del sur, ó á lo menos si esto 
no cr11 posible., uno relacion de todos los gtlstos militares hechoR 
por ella, 1 dije: que, «si la Coutaduría loe-raba obtener los dato.s 
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necesarios para ref•mtl-ar las cuentas jenerafe~ , se ocupa.ria de éste 
trabajo preferentemente, i que en caso contrario, _ella con haber 
~xijtdo en tiempo oportuno los dócumentos que debían servirle para 
la formacion ·de dicha~ cué'ntlJls, habia cumpl'i1o con el déber que 
le impuso la .Jtej orgánioá, sin que ésta 'falta dimanada de los 
trastornos pd14t1cos pudiera comprometer en manera alg-una su' 
honor, con tanta mas razon .cuanto que en 'tiempo m11nifesl.ó al 
Poder Ejeenti'\'o que aqueUas cuentas no p·udieron ser esactas por 
fa-Ita de dfltos. lJ 

Con fecha 9 del presente pasé á la S~cret11ría espresada 
otra lista d~ los doaumentos q-ue todavía no hat1-bian sido romiti'dos 
por varias oficinas, informando <que tampoco hahia reeibido los datos 
solicitados por medio de la Góbernacion ' dé .Popayán referentes ;á 
la cuenta de hi cbmisaría de ·guerra del sut. 

En el informe que la comis!Gh de euentas de la Cúmara 
de Represe'ntatttes dió :á 'la misma referente al etámen hetho de 
la ouenlta correspondiente al año económico concluido en agosto 
de J 842, dijo entte otras cosas, <~que las causas que hahinn mo­
tivado ·el des0tden hahian sido ya remediad:l's por el restableci­
miento de la paz, i por las disposiciones acordadas por la Cámara 
en el proyecto de lei orgánica de hacienda.>> 

El infrascrito piensa, que con el rest 11 bler imiento de la 
paz no pueden conseguirse los documentos que vari11s oficinas dejll­
ron de remitir, porque estos documentos deberían hacerse con vi sta 
de los existentes en ellns; i es bien sabido que muchos de sus 
je fes por sus comprometimientos roo Jos rebeldes al dejar los destino~ 
que desenrpciiabni1, se llevaron Jos libros de las cuentas, en tér­
mjnos que los que les sucedieron én los mismos destinos llo hah 
encontrado en los archivos sino desórden, i falta de papel·es. Es 
público igualmente, que varios cuerpos militar~s, i partidas sueltas 
de tropa, ilO tuvieron comisarios encargados de los gastos , i que 
en los lugares por donde hacino sús tnarch:l's tomaron varins 
~urnas i víveres, sin llevar cuenta, pero ni siquiera noti cia de 
aquellas cantidades ni del valor de Jos víveres consumidos, 
porque era imposible hacerlo así, tanto por falta de comisarias, 
como por la prontitud con que tenían que obrar en las operaciones 
militares. 1 careciendose de multitud de d'atos ¿será posible formar 
con esaditbd una cuenta.? 

año Je 
1838, 

Cuenta jeneral del tesol"o. 

En mis anterio'res asposiciones, i partioularmcnte en la del 
't8 4:3 , solicité que ~e derogara la lei de 26 de mayo de 
que est ableció el método que deberla rejir r,ara la forma-
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cion de la cuenta jeneral de valores i gastos del Tesoro nacicmal, 
por las cnusas que espuse estensamente. 

Entonces indiqué las bases que podrían sostituirse, i los 
modelos que deberían serhir para que positivamente se formara una 
cuenta esactn, i circunstanciada al mismo tiempo_, lo que no se 
ha verificado en los años transcurridos desde la sancion de la lei 
por los motivos que ya seria molesto repetir. 

Reproduzco pues, mis anteriores indicaciones, pidiendo con 
encnrecimiento que derog·andose la lei citada, se sancione otra que 
fije aqu ellas bnses ú otras mas sencillas en caso de que las propues-. 
tas por la Contaduría no puedan ser acoj idas por la leij islatura. 

Si ahora no se dá este paso, se presentarán en el año próxi~ 
mo los mismos inconvenientes que han mfluido en la defectuosa. 
forma cion de una cuenta, que por ser lo jeneral de todas la~ 
eontribuciones i de todos los gastos, debe ser esacta en términos 
de qu . no ofrezca la mas pequeña diferencia, i que contenga con 
claridad i separacion, todos los datos consigu~entes para formar 
un juicio esacto i cabal del producto total de cada contrihur ion, 
de li:ts sumao;; erogaclas, i de Ja positiva existencia que en dinero i eu 
efectos resulte del valancc jeneral. 

Contabilidad de las rentas. 

Si en este ¡1iío no se espide la tei que reorganice Ta ha- ­
.cienda nacional, no es posible que sus ramos i su contabiLidad se 
arreglen. Un plan orgánico que carece de muchas dispo~iciones 
importantes, que contiene otras superf111as, i que no se completó, 
no puede. sino prolongar el desórden i la confusio~. Existen ade­
mas varias leyes, decretos i d1sposiciones ejecutivas aisladas, que 
carecen de relacion i de unidad 

Así es, que la recaudnc'ion de los impuestos requiere mu­
chos empleados, i que la contabilidad ha llegado á S<':r nugaturia 
i dificil de practicarse. 

En mi esposicion precedente hablé sobre este asunto im­
portante con bastante estension i claridad. Entonces demostré, 
aunque rapidamente, los mnles que sufría la nacion por haberse 
complicado el sistema de hacienda. Dije: que si el pernicioso 
método que rejía no se varinba en todas sus partes, lfegarÍil dia 
en que no se rindiesen cuentas, i en que no existu~sen emple"dos 
de hacienda, sino esclucivamente confusion i desórden: que el mal 
era jeneral en todas las oficinas, i que era imposible que los con­
tadores pudiesen examinar i fenecér las cuentps despues de los dos 
años siguientes á su rendision, como los disponía el nrtículo 33 de 
la Iéi que reorganizó la oficina qne precido. :Manifesté, que iria 

'> 
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-aumentandose el número de cuentas para terrecer, í que habiendo 

dejado de existir los empleados responsables i sus fiadores, serían 

inútiles las providencias .que se dictaran para que las cantidades 

deducidas por alcances líquidos, fuesen reintegradas. Manifesté, 

que el cuerpo lejislativo no era el que pudiera cou ventajas es ­

pedir el nuevo plan, . porque el tiempo de la duracion de sus 

sesiones no era suficiente para emprender un trabtJjo de esta 

naturaleza, i que autoriiandose al Poder Ejecutivo competente­

mente, seria realizada una obra para la cual se requería tiempo, 

i la reunion de datos é informes necesarios, que solo podían su­

ministrarse por empleades que poseyesen conocimientos en esta 

grave materia. Dije finalmente; que entonces se decretaría la ' 

supresion de algunas oficinas; que serían mejor pa gados varios 

--empleados; que se haría efectivo el examen de las cuentas por 

seis ó siete contadores, facilitandose la rendision de aquellas; j que 

los fondos del tesoro acrecerían con las sumas que dejasen de 

gastarse. 
Fué presentado en el año anterior por la Secretaría de 

Hacienda al Congreso un proyecto de ·leí orgánica, que en mi 

concepto contiene buenas disposiciones, aunque carece de .otras 

rnui importantes, que se hallan en la lei especlida en el año de . 

1832, i en otras posteriores. . · · 

Con el fin pues,de que se efectue la sansion de un acto léjisla-·, 

tivo de tan grande urjencia é importancia, me parece que V .E . 

podía ordenar, que una comision encargada á los Señores Secretariq 

de Hacienda, dir·ectores de éorreos, de tabacos i de casa de moneda, 

al tesorero jeneral, á los contadores jenerales, i al intendente de 

guerra i marina, trabajara el proyecto que debiera someterse al 

e-xámen· de la lejislatura, teniendo presentes el de que nntes he 

hablado, la lei que rije en la actualidad, i las mdicaciones que 

se hicieran. Solo de este modo se obtendría una lei, que no 

compréndiéndo sino la bases Jenerales, dejase libre la accion del 

Poder Ejecutivo para que en su ejecusion diera el plan jeneraiJ 

i los · mod~los consiguientes. 

Relaciones mensuales de gastos hechos por la s tesorerías. 

. Desde el año de 1832, en que se espidió el plan orgú-

nico de hacienda,demostré la inutilidad de estos nuevos documentos, 

i los perjuicios que iban á orijinarse. El tiempo hfl justlfieaJo 

mis cálculos; l11s relaciones que hasta agosto de l S<\ 2, se diri­

jieroll á la tesorería jenernl dejaron de exami narse á pesar . de 

haberse establecido en ella tres jefes de secciou que debieron ve­

rificarlo; los tesoreros 110 han obtenido el finiquito de sus cuclll as, 
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ni podido soliliitpr la . .can·celaction de sus fiau1;as; i 1.n. 6o.otndtJfÍil 
á donde se han .pasado dichas relacione.,, no:· tiene tjetppo p.ar~ 
v-erlas, ó si las vé demora indefiu.id.a~Jite el f.eMciSilli~ntQ de IQs 
cu.entas .principales oon ~rawe perjQ.icio del Estad{)7 Uel ed~~ll 
practicado en. algunas de las qae _ya rerihe dire,ctaQ))e.J)~~ d~ I<Js 
tesorerbs, ninguna utilidad positiva '!e 4n ·ohwoid~. En J4 mpyo.r 
parte de ellas han puesrto tos contadores repaifQS d~ poOCJ ~pn~¡¡; 
i no siendo posib~e que fenezcan las 011entas j.enerales, porq.qe la~· 
relaciones deben 'Verse _con pFeferencia; resu-lta que va aumeiJt6«nipse 
..:onsiderab1emente e'l número de las pendientes para examinar. 

Es por tanto coaveni.ente que se testa·blewa.n las datas en 
Jas oficinas principales de pago. Hacien~lo así, se evitará la 
peTdid·a que podia oriji:oarse de los recabos ·q,n;e ellas remiten con 
las relaciones; 'qUedarían eonsignadas en un .Jibw te,das l.as .partida!' 
de !@s gastos hechos .cada día; i at fin del año la Con,taducia Jeoeral 
e.XIHlil.inando aun mi·smo 1hempo los ingresos i _egr.esos, harí~ en un 
so lo pliego ).as observaciones q.ue ahora con notable perdúla .de 
tiempo .practica en oada relaoion, ·sin .q~t.e yo haga mér.it0 de -Otra 
m u ltihld de operaciones . qu-€ preceden ¡¡l recibo de a.quellos do­
cumentos, ~ ouentas meusu.a.les de pagos, a l.os _autos que .se ponen, 
á las ,copi:as ¡q,ue se comunicau, etc. etc. 

Suprimiendose la pr.esentacion .de J61las;, ~.~s tesorer¡as i 
demas ·oficinas de :fla:go., pondrían en -sus estados me,nsul:\les las 
P.arti.das de ~os que ;hubiesen hecho., oon l,a es,p.eci:ficac~~ i separá ; 
<:wn .necesaraas. . 

Ni se piense '<JUe luego q'1lle cada ·oonoodor exa~i'fla i -cali i 
fica una relacion ha terminado sus operaciones, porque ,luego que 
recibe la oue.nta jeneral de la tesorería a que peJi;eneceo las dpce 
relaciones, tiene ·que reunirlas, i .e~amin,ar si las ¡partidas com­
prenclidas en cada .una dan .el .to.ta.l j,eneral, con -otrits oper~<:ion-~ 
que d·eben .praotica'l'se. . 

Se ·quiso poner un freno a ·los émpleadm; de m~pejp_ -par$ 
.evitar gastos .¡]e~ales; ,¿pero no -es cierto que al vencimiento de 

· cada .año será examinada ·su conducta fiscal? ¿No es ci.erto, ~ue n,o 
pueden hacer ·otr.os .g.astos, sino los -especificados <8Dla lei., i ·en los 
.decretos espedidos en su e}ecuci on, oon los mas ·q·ue .acuerden en 
·éalidad de estraordi.narios la& juntas de :hacienda? .¿No -se le,s visita 
mensualmente por va•rias autoridades ·que tienen el deber de prac­
ticar .este :acto teniendo presente los estados, .los libros, i los do­
cument0S¿ ,¿I no es .ciert6 que .no .se r.eali7,ó -el examen d.é d1chas · 
l'elacianes.? 

Exa.minandose por la Con'taduria los estados me.nsuale~ 
,¿ao es ·evidente que u atará si lhubo a lgun p11:go .ilegal, .dis,poo}ende 
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inmediatiment:e q'Vre sea reiatte~rada la ~ -ero:g-adn ·dem:as? Si 
rJegó á temerse que las tesorerías hicierélll pagos qu~ no -hahia.n 
sido decn~tados por la leí; ¿porque no se dispuso ignatmente que 
formara n relaciones de los ramos de ingreso , ·cuando per ta misma 
razun de.bia 1etner-se· que omitier;an ·alguna eantidad · de las re­
caudadas .? 

Dije aRtes que las rela0iones ·de pagos clebian examinar-se 
preferentemente . :E l artíca-lo 3. o de la Jei de 25 de mayo de 
184 '1, dispuso: qn:e él elia me-n i ealificacion de ]os documentos. 
comproh<mtes de surJega ltdad , se praeticar.an. á lo mas tarde dent-ro 
de dos méses contados desde la fecha de )a ~eoepcion de .Jos de­
emnentos. Teniendo -eJ:I consecuencia les c~ntadores que verificar 
con preferencia el exámen de las relaciones ·para llenar el mandato 
legaf; no les es posible prinoipiar el de las c.ueotas ,principales, i 
por consigúiente se demora su fe'ngcimiento, porque a pocos . di as 
de haber concluido el e·X'áinen de 'UBas relac iones, reciben otras, i 
en caso de lwber empesado el de una <menta principal, se ven 
obligados á suspebderfo .para principiar el examen de Jas relaciones 
posteriores. No debe pues estrañarse que el dia ·20,; de este-mes 
existierari! para · ~xami.nar .331 ·cuentas i relaciones de pa•go, como 
aparece del estado adjunto. 

Las relaciones pasadas á esta oncinaoonúmerocle 2,0g6 .por 
la teSorerÍa jenerH} COrrespondienteS a )os añp.s -traSCtlrtides desde 
·1832 hasta agosto de 1842, permanecerán depositados en ella 
como anteriormente 1o he informado al Gobierno, asieomo ,per­
manecieron depocitadas en aquella oficina; porque repi to que no es 

posible examinarlas, a menos de· que se pretermita el fenecimiento 
de las cuentas principales. . . 

Si ápesal' ae lo espuesto ·se insjstiere en la forma cion de 
lás relaciones mensuales de pa'gos, 'debo· francamente m¡mifestar, 
que entonces es precis_o •que se aumente et. número de contadores,. 
a menos que se quiera qpe á )·a termin~cion de- caaa' afio resulten 
para examinar multitud. de cuentas i de relaciones con ' perjuicio 'de 
la nacion; i que por consiguiente, el deber que tiene la Contaduría 
de examinar i fenecer todas las euentas, no pueda cumplirse sin<> 
respecto de algunas. ~n este easo, quedando reducicia l·a conta­
bilidad, i M siendo 'posible que pocos contador:es eje'r'Cierao su 
accion fiscal respecto de iodos los emplea'dos de manejo, seita no 
solo conveniente sino nllcesa'ria 'la supresion de la Contaduría; i 
entonces estando persuadidos aquellos empteados que terminada la 
cuenta anual era archivada,. i que no existía una autoridad que 
'Vijilara su conducta, i que despues la. examinara; . dispondrían de· 
los 'Caudales publicos ' libremente. Si es · indispensable que exista 
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la Contaduria; es necesario que exis.ta en términos de poder fenecer 
en cada aiio todas las cuentas. 

Cuentas de papel sellado. 

Cada tesoreria de las veinte existentes, rinde cuenta sepa­
rada de este ramo . En mi concepto, podrían reducirse á las tres; 
que estan encargadas del timbre. Para que esta importante re­
forma se pusiera en ejecucion, era preciso que el Congreso esta­
bleciera una plaza mas en las tesorerías de Bogotá, Cartajena i 
Popayim, con el fin de que esclucivamente los empleados que las 
sirvieran llevaran los libros i la cuenta del ramo. Dichas oficinns 
abrirían libros de cargo i de data, i uno de cuentas corrientes para 
anotar en este los sellos enviados á las demos tesorerías. 

Esta reforma produciría benéficos resultados. La Conta­
duría no se ocuparía sino de las tres cuentas jenerales, en lugnr 
de léls · veinte que ahora debe fenecer: i las diez i siete tesoreríns 
restantes quedarían mas espeditas para consagrarse al despacho de 
los demos negocios de su incumbencia, llevandose las cuentas con 
mas esaxtitud i arreglo. 

En el plan jeneral de hacienda se pondrían todas las· dis­
posiciones concernientes al métoJo que debiera rejir para la nueva 
formaciou de esas cuentas; pero repito, que era necesario la creacion 
de tres plazas mas, porque las tesoresías encargadas del sello, no 
tienen ahora sino los empleados necesarios para el despacho de sus 
peculiaPes obligaciones. . 

Cuentas de tabacos. 

Aunqne la direccion jeneral de la renta propondra en su 
esposicion lo que juzgue mas conveniente respecto de la contabi­
lidad del ramo, voi á indicar a V .E. mi parecer sobre este punto. 
Opiuo, que las administraciones deben presentarle las cuentas de· 
su manejo, para que por ella se fenezcan. Pero como por la 
atribucion 21 del artículo tercero de la leí de 18 de julio de 1 84 O, 
orgánica de la Contaduría Jeneral se dispuso qoe e·l contad-or je­
neral mayor examinara una, ó mas c11entas de c11da r<~mo de las 
que estuviesen fenec:icfas por los contadores; para cumplir con esta 
obliga,!;ioo, pediría las que tuviera por comeniente á la direccion 
jeneral, con el objeto. de llenar Los demas deberes que contiene-
aql;lel mandato JegatL -

Pena impuesta á los empleados· que no rinden cuentas. 
·~ ~ ' 

.. ··El artículo. 48;8,. del código impuso la pena de suspensio.a 
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de sus destinos a los empleados de manejo que· no presentaran las. 

cuentas de su cargo pasado el tiempo señalado por las leyes, dis 

poniendo ademas, que si no las rendían dentro del término que les 

asignara la autoridad competente, fuesen reducidos á prision hasta 

que cumplieran con este deber. 
La Contaduría ignora si lo mandado por el artículo citado 

se ha cumplido desde que se sancionó. Solo en el año anterior 

la gobernacion de esta provincia suspendió á dos empleados prin 

cipales de ella hasta que comprobaron la rendicien de sus cuent11s . 

En las otras provincias parece que no ha tenido efecto, i por esta 

causa faltan por presentarse muchas cuentas de los años- pasados. 

Con el fin pues de que se haga e fectiva la pena no per­

mitiendose por mas tiempo que los empleados se burlen de las leyes­

dejando de cumplir con la obligacion que contrajeron al tomar 

posesion de sus destino!!, de rendir las cuentas de su manejo; i 

evitar la perjudicial aglomeracion de cuentas de otros aiios, que 

impide el pronto fenecimiento de las atrasadas ó de las posteriores; 

creo de urjententJcesidad que V.E. disponga lo que paso a proponer. 

La Contaduría luego que haya terminado el plazo fijado 

por la lei para la rendicion de cuentas i teniendo en consideracioo 

el término de las respectivas distancias, pasara al Gobierno aviso 

de los empleados que no han enviado sus cuentas. Este documento 

sera suficiente para que el Poder Ejecutivo decrete en el acto mismo 

de sn recibo la remosion del empleado res.ponsable i nombre al 

c;¡ne ha de sueederle_, ó autorice a la respectin gobernacion para 

que lo verifique i para que señale prévia la efectiva suspension 

del empleado, el término que calcule preciso para que rinda su 

cuenta, reduciendolo a prision en caso contrario, que es lo que 

ordena el código. Las resoluciones acordada!! sobre suspension 

de empleados se pasaran inmediatamente á la Contadurí-a para 

que informe al Gobierno si se rindió la cuenta de cargo del em 

pleado suspenso en el momento an que lo sea, para que derogáodose 

la primera resolucion, se suspendan sus erectos. 

A los goberuadores debe imponerseles el deber de pas-;~r 

ill Gobierno por el correo próximo noticia de la fecha en que cm­

pesó lél suspension del empleado, i de la Gn que volvió 11l cles­

pacho de su destino para que dirijiéndosc á la Contaduría se tengan 

presentes estos· datos en el fenecimiento de lns cuenta-s. 

. Si fuere sancionada la medida que propongo, lle¡z:ná á 

conseguirse la oportuna rendicion de todas Las cuentas, e' itiuul~~ 

los gravisirnos perjuicios i ·a trazos que sufre l-a contnbilidad, mo­

tivadqs por los empleados morosos en la rendicion €le el.IRs; rlf'ht>r 

que algunos quizá no Uenan reliiiosomcn~e povqnct sabiet~.do que, 
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se halran afcánzadbs batan como es 'de ptesti\nlrse que la <mtorí­
dad que fiscaliza su conducta ordene el reintegro de las suínas .. . dejadas de cobrar, 6 gastadas 'ilegnllnente; ret'tJtegrt> qllé ho ~iendofes á muchos pe'Sible e~ Yerificarfo por YbrÍaS Cou'sus, refluiría 
<::onCra sus fia~E>res. 

Fenecimiento de cuentas atrazado.s. 

Existiea<lo un cons-iderable número- de cuentas i de rela­
áones- de pagos, sin que los contadores puedan despacl1arlas en 
mucho tiempo;. me parece que con él objeto. de que se fcneZclln 
afgun dia, debería derogarse el artículo 39 de ta lci orgnnica de 
r~ oficiua por el cual s·e ordenó que los contad'o'res supernumerarios 
examinaran i fenecieran· esclusivamente 1a cnentas atrazndas, hasta ñn de agosto de 1837 7 ·autorizandolos para el fenecimi ento ·de las. 
mismas cuen.tas con inclusion .de 11as correspotldientes al' aiío ven­
cido en 1842, sin pérjnicio de que tos contadores de nútnem pueda n 
feneeer algunas de los mismos años, cuando na tengan otras de que 
ocuparse~ De este modo, los 'Ultimos- ~ hallarían espeditos para el§aminar las de los afios posteFit>res. 

Producto de las rentas en el ultimo ai\o económico. 
Los pradncta en ef año de vaTias- rentas, flan tenido au­

menta como lo demuestran los cuadros 1:dju111tos á la cuenta je­
ner-af. No es posible practicar co·n esactitud aristmética una comparacion entre lo~ rendimientos de cada impuesto ·con 'fos del 
año precedente por haberse entonces carecido d'e 'muchos dato!J i por 
otras causas. Sin embargo se advierte: que los ramos de 'agnar­
dientes7 de papel sellado i ·de correos tuvieron incremento~ En 
mi concepto, deoese este á la paz de 'qne -goza el estado-, i al 
aumento qne por las leyes se impnso al papel sellado i at aguardiente. 

El mayor rendimiento de otras rentas dimana ·en ' ÍDÍ con­
cepto, de haber"s-e realizado el cobro de eantidades .que se debían de años anteriore!5o .. 

C:oñclusion. 

Si la lejislatuta espidiere la tei !Oigan~ de !hacienda, 
como Jo pido encarecidamente, es indudable fJu'e ~stablecieodose un 
nuevo arreglo se obteoddan positivos i favórables ' re5akeílos, 
porque simpfificada la 'reca'udacioñ de Jos impuestos i ·la tóntábi­
Jidad, podrían suprimirse varios destinos: tendrían los eríipléád~s de manejo máyor facilidad para la formacion i rendicion de sus 
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'Cnentas: i el plan jeneral contendría ·todas las disposicionef! ne­

-<;esarias para el arreglo de las oficina~ facilitandose m11cbo .et 
exámen de las cuentas, que ahora sufr.e demoras a consecuencia 

de tenerse -que consu1tar multitud de disposiciones aisladas, con­

tenidas en diversos tomos de leyes i de los rejistros oficiales. 

Concluyo .suplicand~ a V. E. i al Congreso_, que Be ten­

gan presentes las indicaciones consignadas en mi esposicion del 

.año anteri6r. 

Contaduría Jeneral de Hacienda.-Bogotá 26 de Ene1·9 
de 1844. 

1 

·~ 
~Jl.RQo ~QBlo , 

José ~~~•• ~r60ftell. 
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